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•vi Jenader que -suscribe, tiene el 'íonor <1®. efreee^al Cenado 

para mi con^ideracián, la® observaciones -siguiente 

??o hace muchos día® publicaba la seceián d® un diario de «teta 

Ciudad, con jarrada a ía defensa 4® lo® interese® económicos del • , 

pal®, un articule nln firma» pero del que 3® dio® que está inspirado" 

por el "Circule d® Hacendado® do la Habana*,dando angustio*m d® 

alarma ante lo® p?lietoe «gne corresao® a virtud d® la Irrupción de 

extranjeros oue vienen a Cuba con el exclusivo objeto d® adquirir 

a bajo precio porción®* inmensa® d® tierra, y 1 i prontitud con que 

•ue dueño i cubano®® por Imprevisión o por ansia mal e l culada de ob» 

tener dinero efectivo» o o desprenden de su patrimonio» 

l e f a - c i l d® notar el mlmore considerable de extranjero»en m iaa» 

yor :>artfi a¡m:riea?H»® del S&tffce* ?uo llegan a la Habana y ®e derraman 

per ;>1 territorio tí® la Iela»eon el propóei feo de adue&arne d® la tie~ 

ra^o paea día ain na® se leua de enajenaciones a su favor, que se 

cuentan por millas o ciento f aun miles d® aorenZona® inmensa®, lo® 

alrededor®® de 'Upe y de üahia 3tonda, caraba® oril la del Cauto, en ex* 

tención »» pasa lo a pede* de loe otrafies. üy recien 

teniente se ha publicado la noticia de que un conocido hacendado aca» 

ba de traspasar a un comprador americano ̂ propiedades valiosas ubi-» 

cada® en Holguin#hasta la cifra de setenta y cinco mil aeree. ¿¿esde 

el pasado afio anunciaban periódicos de la vecina república que el 
A'ru®t azucarero habí.» amentado «us fondo® en une® quine® millonea 

de p®?5e® que so destinarían a adquirir terreno $ cubano® para la siam 

bra de la cafia y la fabricación de asócar» 

^ Ante e®t® peligro pavoroeo, ®1 escrito ha que se ha hecho rete» 

•remóla, clamaba ,>or laéonservaoión del dominio da la tierra para 
I " mi' üiüiíitf. 
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los nativos;porf¡u9,a juicio del autor, U lo perdieran éstos,y por 

la incesante inmigración de extraños y h preponderancia que ha-

liria d© darles multitud de circunstancias favorables, perdieran ta» 

bien su lengua, llegaría para los cubanos la hora más crítica de su 

historia, la hora de la agonía y la extinción mín quín y vergonzosa 

pues in duda ninguna, el predominio social primero y segui aaente 

el predominio y la dirección en la esfera política, en todas partea 

corresponden a los dueños y señoras de la tierra, 

Al pao» que se desenvuelve esta verdadera revolución económica,a 

que seguirán consiguientemente a una revolución social y una revo-

lución política, esto es, la transformación de la rio eza teriito-

rial con el traspaso de su propiedad, y , por ende,la influencia ine-

vitable ü- los poderosos extranjeros en la vida diaria, en el des-

garite, en el descrédito y adulteración de nuestro idioma,y, al ca-

bo, en la legislación y 1 • suerte definitiva del paia cubano,muy 

proüto nos solicitarán problemas o complicaciones formidables ante 

}oa cuales serían in&tiles los lamentos» aunque no sería menos po-

sitiva y dolorosa nuestra impotencia para resolverlos como exige 

la preservación de nuestra nacionalidad, 

Porque ahora es el momento más premioso- ya que acaso no sea 

demasiado tarde- para refrenar los apetitos desordenados y funes-

tos, y contener la calculada y artera codicia que nos amenaza de 

ruina y descrédito, al Congreso acude el que suscribe, para que in-

terponga como un valladar su salvadora acción legislativajy, en 

tal concepto, tiene el honor de reclamar la atención del Senado pa_ 

ra que examine la actual situación del pais y provea a su remedio 

en la forma y manera que considere más eficaz, estudiando y acordan 

do lo que tenga por conveniente acerca del siguiente! 
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articulo primero* 13eade ©ata fecha queda terminantomento prohi-

laido todo contrato o pacto a virtud de loa cuales se enagenon bie-

nos a favor deextranjeroa* 

Artículo segundo. Los que hasta la facha ae hubieren perfección 

nado surtirán todoa sus efectos legales» 

Artículo tercero• queda prohibido a los ^otarios Públicoa la au-

torización de ninguna esiJteie títulos o documentos en que ae in-

frinja o burle lo di apuesto en el artículo primero* 

Artículo cuarto* Los actos y contratos que se efectuaron coftüra-

viniendo lo anteriormente diapuesto, aon nulos y sin ningún valor. 

Artículo quinto* Las leyes penales que se dicten por el Congre-

so de te minarán las re ?-3p o n scife i l i dade a en que incurrieren los Wota- v 

por la contravención lo diapuesto en el articulo tercero* 

artículo sexto* WingSn ex tro jero , ni ninguna Sociedad extranjera 

de cu .1 uier clase y denominación que fuere,podrán fundar caseríos, 

poblados y ciudades sin autorización previa del Congreso do la Te-

pública,median te información acerca de su conveniencia o necesidad* 

»rtícuio séptimo*Los caseríós,poblados y ciudades establecidos 

con la autorización i que se refiere el articulo anterior, ae regí-

rán siempre por y conforme a laaleyoa de la BoptSbllca» 
1 Artículo octavo* Los caseríos construidos en lo°) bateyes de los 

Ingenios de azúcar, ó otras cualesquiera fincaa r-sticaa, cuya po-

blación no fuere inferior a doscientos oincuenta moradores, incor 

poraran a loa Ayuntamientos más próximos, de los cuales serán consi-

derados? como barrios, rigiéndose por laa Ordenanzas y dlapo icioneo 

que aquelloa dictaren o estuvieran vigentes, . A 

Artículo noveno* Lospoblados que pasaren de do M iettas cincuenta 
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, raoradores hasta mil, podrán constituirse en Municipios si lo reco-
í 

mendare la excesiva distancia de los Ayuntamientos mía inmediatos. 

Los de mayor población hasta cuatro mil o viá» moradies, solicita» 

rán su constitución en Municipios contorne a las jueyes d© laftepdU 

blica, ¡t 

¿'alacio del lanado, Marzo tres de mil novecientos tres.-iirisado 
Manuel 3anguily.* 
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